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7553
7554
7555
7556
7557
7558

230910 IS
23091019
23091039
23091059
23091070
23099035
23099039
23099049
230990 sil
23099010

- Leche en polvo o ftI pnWOI (con exclusión del suero láctico yló lactosa y/o c:aseina y/o caseinatoa aftadi·
dos) desn'lUra1izodo de .cuerdo con el attlculo 2 del RcslamenlO (CEE) n° 1725179 y .Iimentos pano
animales· cuy. pane de productos lácteos cont~nga leche en polvo o en ,gránulos (con nclusión delsucro
láctico~ en los int~rcambiOl inuacomunitarios, lUÍ como los productos quescaa objeto de intercambio
entre 1.. Estados. miembl'Oí con ....Jlo al RepmenlO (CEE) nO 1624176:

-- - Con un comeDido, en de !<cbe en poi.. o en pnul.. (con cxcluai6ndel ....ro láctico y/o
I.ctosa, y/o ....in. y/o i...tos alIadid..~ en al. producto acabado:

- Superior .al 120/0,- _pero ¡ofenor al 30. 0/•••••••••••••••••••~ .
- Igual o. superior .1 30 0/•• pero '¡.nferior .1 SO 0/•••.•..••.•.•••••.•••.•.••.•••••••..••••.••..••..••.•••..••.•••.
- Igual o superior al SO 0/•• pero inferior al 70 0/. u •••••••••••••••••••· .

-. Igual o superior.-1 70 "" pt'ro inferior al 80 ", .................•••...•.•...........•........................
- Igual o superior 1.:1 80 "" pe'fQ inferior al 88 "o _.•..•.••••••.•.•..•.•••...•.•.••.••..••.•

- Igualo superior al 88 ", ~ .

- Que COJltengan lecIK desnatada en polvo a precio reducido de acuerdo con el Reglamento (CEE) nO
3634/90: .

- Con un contenido, en peso, de leche en polvo o m gránulos, (con _ezclusi6n del sUero láctico ylo
laetosl ylo caseína ylo caseinatos ail;adidos), en el produao acabado:

- Superior al 12 "" pero inferior al 30 ", .-..................................................... 7559
- Igualo superior al 30 'lo, pero-inferior al SO % 7569
- Igual O supcrior al SO 'lo, pero inferior al 10 % 7573
- Igual o superior al 70 %, pero inferior al 80 'lo 7574
- Igualo superior al 80 'lo, pero inferior al 88 'Io, ~ ~................. 7577
- Igualo superior al 88 % :••..•... :....................... 7578

- Los demás:

- Con un contenido, en peso, de leche en polvo o en gránulos (con exclusi6n del· Aleto láctico ylo
lactosa y/o caseína ylo cuc:inatos aAadidos), en el producto acabado:

- Superior al 12 '¡o, pero inferior al 30 'l. 7579
- Igual o superior al 30 %, petO inferior al SO % ,......... 1580
- Igual o superior al 50"10, pero inferior al 70 % 7581
- Ipl o superior al 70 "" pero in(e~or al 80 'lo •.•'.......................................................... 7582
- Igualo superipr al 80 %, pero inferior al 88 % 7583
- Igual o superior al 88 % 7584

- Los dclTlÚ ••. 7885

La Ley 18/1985, de l de julio. por la que se modifica la Ley 1/1966,
de 28 de enero, sobre Régimen Financiero de lós Puertos Españoles,
establece en su artículo noveno la fijación y actualización anual de las
tarifas portuarias, y -el Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre,
sobre política económica-financiera del sistema portuario, determina
que la rentabilidad que. ha' de obtenerse de la gestión del sistema
portuario será el 6 por 100 de la inversión neta de activos fijos, tratando
de alcanzar'con ello un autofinanciamiento de los puertos que haga
innecesarias las subvenciones del Estado.

Para la adaptación de la estructura tarifaria a la normativa comunita
ria que impide bonificar los servicios prestados a las mercancías
españolas frente a los servicios prestados a las comunitarias y para
cumplir en el cómputo de las tarifas el principio de equivalencia entre

8300

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 11 de marzo de 1992 sobre aplicación de las
tarifas por servicios generales JI espedficos en los puertos
dependientes de la Adm/lJistración"de{ Estado.

su cuantía y los costes económicos originados, principio establecido en
la Ley 8/1989, de l3,de abril, de Tasas y Precios Públicos, se pone en
marcha un proceso de supresión de las bonificaciones que actualmente
tienen dichos servicios a.las mercancías españolas con una duración de
cuatro años.

También se han~introducido ligeras modífkaciones en las definicio
nes, reglas generales y reglas particulares de aplicación de las tarifas
contenidas en la Orden de 27 de febrero de 1991 para lograr una mayor
claridad en su aplicación. Asimismo se han introducido algunas modifi

, caciones en el repertorio de mercancías aprobado por Orden de 30 de
diciembre de 1987.

Por lo que respecta a los límites de variación de las tarifas que, en
virtud de 10 dispuesto en el artículo 3.° del Real Decreto 2546/1~85, los
Organismos portuariós pueden aplicar, se considera conveniente modifi
car Iso vigentes, así como el criterio para admitir dichas reducciones
tarifarias, vinculándoloa la rentabilidad obtenida en el puerto.

Por cuanto antecede, oído el Consejo Superior de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España y las Asocia
ciones Empresariales más representativas de los sectores afectados por
esta Orden, previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Las tarifas por servicios generales y espccífLCos establecidos
en las Leyes 1/1966, de 28 de enero, sobre Régimen Financiero de los
Puertos Españoles, y 18/1985, de 1 de julio, por la que se modifica la
anterior, se aplicarán de acuerdo con las reglas generales fijadas en los
anejos a la presente Orden.
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Scgundo.-Los límites máximos y mínimos de las tarifas por servicios
"generales y específicos serán el resultado de aplicar a las cuantías básicas
.ae las tanfas los siguientes coeficientes en tánto por ciento:
___o

Coeficiente Máximo Mínimo

- -
Reutabilidad en porcentaje Cual!.¡uiera < 7 7-10 >10

.

Tarifas generales G-l, G-2, G-3, G-5. 100 100 94 90
Tarifas específicas E-I y E-2 ......... 100 90 90 90

En el anejo 1 de esta Orden figuran las cuantías básicas de las tarifas
para el año 1992. Dichas cuantías no incluyen la correspondiente
repercusión del impuesto sobre el valor añadido (IVA) cuando sea
aplicable.

Los Organosgestores -Juntas de Puertos, Comisión Administrativa,
de Grupos de Puertos y Puertos Autónomos- podrán aplicar tarifas en
cuantías inferiores a las -básicas, dentro de los límite~ anterjormente
fijados según la rentabilidad obtenida a través de las instalaciones
propias gestionadas por el Organismo portuario en el ejercicio econó
mico anterior y siempre que en el ejercicio económico en el que se
aplique la reducción 'i en el siguiente, sus aportaciones al Fondo de'
Compensación para 'Inversiones superen o igualen la suma de las
cantidades que perciben con cargo a dicho Fondo y las presupuestadas
como subvención con cargo a los Presupuestos Gí;nerales del Estado.

Se entiende por rentábilidad a los efectos del establecimiento de estos
límites, el resultado neto de explotación,descontando los ingresos y
gastos generados 'por los muelles construidos 'por particulares, y por los
muelles utilizados para graneles líquidos dividIdo por el valor del;
inmovilizado neto, actualizado restando el correspondiente a dichos
muelles.

Tereero.-Queda derogada la Orden de 27 de febrero de 1991 sobre
aplicación de tarifas por servicios generales y específicos en los puertos
dependientes .de la Administración del Estado (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo}.

Cuarto.-Por la Dirección General de Puertos del Ministerio de Obras
Públicas y T~ansporles se dictarán la ,~ispos~ciones y. a~laraciones
complementanas que. puedan ser, necesanas' para, la' aplicaCIón ,'de las
tarifas portuarias.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, 17 de marzo de 1992.

BORRELL FONTELLES

ANEJO 1

R-eglas generales de aplicación y -definiciones

1. Aguas del puerto

A los efectos de aplicación de las correspondientes tarifas, se entiende
por aguas del puerto, las marítimas o fluviales hasta donde se haga
sensible el efecto de las mareas, delimitadas para cada puerto por el
Ministerio de Obras Públicas y Tansportes. En ellas pueden realizarse
operaciones de fondeo,<t-transbordo, varada u otras operaciones comer
ciales o portuarias.

Las aguas del puerto se subdividirán en una zona l., 'específicamente
portuaria, )' una zona JI, exterior y aneja a la anterior, que se beneficia
de la proXimidad o del posible uso de algunos de los servicios que se
presten en el puerto.

11. Clases de navegación

Sin perjuicio de la reserva del transpone marítimo de cabotaje
prevista en la legislación vigente en materia de ordenación del transporte
marítimo, y únicamente a los efectos de aplicación de estas tarifas.. se
entenderá por:

A} Navegació.n interior: La que permite el tráfico de pasajeros,
mercancías o excursiones turísticas entre dos puntos de las aguas de un
mismo puerto, ria o bahía, sin salir de ellas.

B) Navegación de cabotaje: La realizada por barcos de bandera de
país miembro de la Comunidad Económica Europea (CEE) con origen
y destino en puerto español habiendo efectuado operaciones de embar
que, desembarque o tránsito en los mismos.

Se consiera pesca en régimen de cabotaje, a efectos de su aplicacón
a los barcos pesqueros congeladores, la capturada por barcos de bandera
de país miembro de la ,CEE en aguas españolas.

e) Navegación exterior: Cualquier navegación que no sea interior
o de cabotaje.

lJI. Tonelaje de Registro Bruto (TRB)

Es el que figura en el certificado internacional extendido de acuerdo
con el Covenio Internacional sobre Arqueo de Buques; hecho en
Londres el 23 de junio de 1969 «(Bolétín Oficial del Estadp» dc l5 de
septiembre de 1982). En su defecto, el certificado de a~queo vigente
emitido por el Estado· Español en el caso de buques nacronales;. en el
caso de buuques extranjeros, el que figure en el «~Ioyd's Rcglst.r of
Shipping» y, a falta de ello, el arqueo que le aSigne la autondad
competente. .._

A iniciativa del consigpatario.o del repr~sentantedelarmador, podra
efectuarse por la autóridad competente un nuevo arqueo Q aceptarse,
previas las oportunas ,omprobacicnes, los certi~~os. ,oficiales de
arqueo' presentados que ...contradig:m las cifr~s qu~figur~n e~ los
documentos a que se retIere el párrafo anterIor por modlficaclOens
introducidas en el barco.· ."

En cualquier caso, el ,Organism,Q,postuario presentará una liquida
ció'n para el pago d~ las tarifas b;isadaen los tonelajes que figuren en los-
documentos a los· que se· teflere el párrafo primero, sin peIjuicio de las
devoluciones que, en· su caso, procedan.

IV. Cruceros tur[sticos

a) Se entenderá que un barco de pasajeros ,está. realizando un
cru-cero turístico, cuando reúna las siguientes circunstancias:

Que entre en puerto o sea despachado con este carácter por las
autoricmdes compe:tentes.

'.Que el número de pasajeros en régimen de crucero supere el 50 por
100 del total de pasajero~.

b) Son pasajeros,en ~égilllen. d~ ~rucero .a€;1uctlos cuyo destino .final
'sea su puerto de el11~arque,reahzando el viaje a bordo de un mIsmo
barco, en viaje redondo ampatildo por un mismo contrato de transporte.

e) ·En la declaración que se debe presentar se indicarán además de
las .características del bareoy el tiempo de estancia previsto en puerto,
el itinerario del crucero, el número de pasajeros y sus condiciones de
pasaje.

V. Eslora máxima o total

Es la que figura enel «L1oid's Register ofShipping», en el certificado
de arqueo y, a falta de todo'elfo, la que' resulte de la medición que la
Dires;ción del Puerto pra(:t-ique :directamente.

En el caso de .. embarcaciones deportivas y de recreo se tomará la
máxima distancia' existente entre los extremos. de los elementos más
salientes de -proa y popa de la· embarcación y su medios auxiliares.

VI: Exenciones.v bonificaciones

No se concederánhoriific'adonés ni exenciones en el pago de estas
tarifas, excepto las establecidas en esta 'Orden cotuo reglas de aplicación
de las mi,mas. No oblilante, <[uedan """"lOs del pagn tie la. tarifas
generales:

1.0 Los barcos de guerra y aeronaves militares' nacionales. Is.ual
mente los extranjeros que, en régimen de reciprocidad, no realicen
operaciones comerciales. .

Las exenciones alcanzarán a los servicios gravados por la tanfa G-3
sC?lamente cuando se tr~te. gel'ltfrPs,ito.4f, t~s.y .efectos coil d,es.tino.a
dIchos barcos y aeronaves, b,de tropaS.y efectos'rnlhtares del Mmlsteno
de Defensa, cualquier~ que sea;e1,barco,qy~ 19s,u;a,\spo.!\C.

. 2.° Las e(llb¡ll:caClo~,¡Ie!ll ~dnt¡,!"tt;a¡;~,dédle~a labores de
VIgilanCIa, represlOn del contra~ando y salvamento, :Iucba contra. la
cont~minación marítima. y,_ e9 ge~.ral,.,el ~ateri~.l ~e:la Ad~inistraclón
Pública o de sus UrgantSlÍIOS autonomos·en" miSIOnes oflclales de su
competencia.

VII. Prestación de servicios especificas fuera de hora normal

La prestación de servicios específicos, en días festivos o fue~.4e la
jornada ordinaria en los laborables, quedará supeditada a la poslblhdad
y conveniencia de su realizació~, ajuicio del Director del Puerto, y serán
abonados con los rec~rgos· que en cada caso correspondan.

VIII. Constitución de depósito previo.

El Organismo portuario podrá exi$ir el depósito previo del importe
de las tarifas por los servicios portuanos que se presten en el ámbito de
su competencia, sin perjuicio de la liquidación final resultante.

IX. Utib:ación de los servidos portuarios

Se presume que los usuarios son conocedores de las condiciones de
prestación de los servicios. y de las caracteristicas técnicas de los
suministros y de los equipos y élementos que utilizan.
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TARIFA G-l. ENTRADA y ESTANCIA DE BARCOS

En los supuestos en que los usuarios de los servicios portuarios
realicen la dirección en la prestaCión de los mismos, los perjuicios y
desperfectos producidos por averías, maniobras o paralización del
servicio no serán imputables al Organismo portuario.

Los uS\larios y particulares serán responsables de las lesiones, daños
y averías que ocasi0i1:en al O~nismo port':lí!rio. '! a: terceros. e.amo
consecuenCIa de su -mtervenClOn en la utIhzaclon del servIcIO o
instalaciones portuárias.

Primera.-La presente tarifa comprende la utilización de las aguas del
puerto, instahfciones de señales de ayuda a la navegación,. canales de
acceso, esclusas (sin incluir el amarraje. remolque o sirga en la misma),
obras de abrigo y zonas de fondeo y será de aplicación en la cuantía y
condiciones que se indican más adelante, a todos los barcos que entren
en las aguas del puerto.

Segunda.-Abonarán esia tarifa los armadores o los consignatarios de
Jos barcos que utilicen los servicios indicados en la regla anterior.

Tercera.-La cuantía de la tarifa G-l será la siguiente por cada 100
TRB o fracdón,:

X. Adicionales

Son intransferibles todas las autorizaciones que se otorguen para: la
utilización de los diferentes servicios.

Todo peticionario del servicio acepta conocer los reglamentos y
disposiciones del puerto y queda obligado a solicitarlo con la debida
antelación facilitando al Organismo portuario aquellos datos que, en
relación con dicho servicio, le sean requeridos. La petición o aceptación
de lá prestación de) servicio presupone la conformidad del usuario con
las condiciones fijadas en las presentes tarifas para la prestación del
mismo. La gestión recaudatoria se realizará en los períodos y plazos
establecidos en el Reglamento General de Recaudación. En caso de
impago d,c las tarifas procederá la recaudación en vía de apremio.

107
151
193
247
322
387
516
677
870

1.109
1.386

Puertos con marea
> 2,50 metros

107
151
193
247
322
322
429
564
725
924

1.155
-~-~--

, Puertos con marca
< 2,50 metros

Metros

P.rofundidad. P, del muelle tiC'! puerto en BMVEI------~--_---

TARIFA G-2. ATRAQUE

Primera.-La presente tarifa comprende el uso de las obras de atraque
y elementos fijos de amarre y defensa, y será de aplicación en la cuantía
y condiciones que se indican más adelante a todos los. buques que
utilicen las obras y elementos antes señalados, cOJ)strUldos total o
parcialmente por la Administración portuaria o que estén afectados a la
misma. .

Segunda.-Abonarán esta tarifa los armadores o los consign~tarIOs de
los buques que utilicen los servicios citados en la regla antenor...

Tercera.-EI barco pagará por cada metro de. eslora o fraccIOn y
durante el tiempo que permanezca atracado las cantidades del cuadro
siguiente:

La denegación de estas tarifas habrá de ser motivada.
Para que en los buques que se incorporen a una línea se pueda. optar

a la aplicación de estas tarifas reducidas, será condición necesana que
antes de la entrada en puerto de dichos .barcos se jl!stifique. eS,ta
circunstancia documentalmente ante el Orgamsmo portuano. En nmgun
caso estas tarifas reducidas tendrán carácter retroactivo.

A efectos de cómputo de entradas, se acumularán en cada puerto
todas las entradas de los barcos de una misma compañía armadora y
linea regular. .;.,

Las tarifas redUCIdas de escala, a que se hace menclOn en la I!resente
regla y. en la anterior, serán excluyentes entre sí y con eualqUler otra
reducción de la presente tarifa.

Sexta -La presente tarifa se devengará cuando el barco haya entrado
en ,las aguas de cualquiera de las zonas del puerto. Las cantid.ad~s
adeudadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la hqUl·
dación. . .

Séptima.-A los buques inactivos -o sea aquellos cuya dolaCIón se
limita al personal de vigilancia- y los que están en reparació~ a flote
abonarán la mitad de la tarifa que les hubiere correspondido por
aplicación de la regla tercera y podrá ser exigida por meses ad~lant~dos
caso de superar un mes la estancia del buque. Con los buques mactIvos
en fondeo en la zona 11 del puerto, se podrá establecer un concierto para
el abono de esta tarifa con un límite mínimo de la tarifa completa de
cabotaje. En todo caso, para aplicación de lo contenido en la presente
regla será indispensable que previamente se haya formulado la corres
pondiente declaración al Director del Puerto y que éste haya otorgado
su conformidad.. .

Podrán establecerse conciertos para el abono de esta tanfa con
buques en navegación exterior que efectúen reparacioues en muelles del
servicio o de parti~ulares, en función de ~a reraración a efectuar y 4el
número de reparacIOnes anuales que reahee e armador y con la tanfa
de cabotaje como límite mínimo.

Oetava.-Los buques en construcción, a partir de su botadura, y los
que cstán en desguace a flote abonarán la mitad de la tarifa que les
corresponda por aplicación de la regla tercera. En el caso de construc
Ción, el tonelaje, de arqueo bruto será el correspondiente al barco
terminado; en el caso de desguace, el tonelaje de arqueo b'ruto será la
mitad del de registro inicial.

Novcna.-Los barcos destinados a tráfico interior, remqlcadores,
dragas, aljibes, gánguiles, gabarras y artefactos. análo~os, ponton~s,
vivero flotante, etc., con base en el puerto, abonaran la mItad de la tanfa
general de navegación de cab?tajc. .. .

Décima.-Todas las redUCCiones establecIdas respecto de las cuantlas
de la tabla baremo de la regla tercera, serán incompatibles con la
consideración de un arqueo bruto distinto del máximo.

Por periodo completo de 24 horas
o fracción mayor de 9 horas

Para períodos de atraque de tres horas o fracción las cantidades del
cuadro se multiplican por 0,25.

En los casos en que por transportar el barco mercancías peligrosas sea
preciso disponer unas lonas de seguridad a proa y/o popa, se considera
rá como base tarifaria la eslora máxima del barco incrementada en la
longitud adicional ocupada.

p<4
4<p<6
6 < p < 8
8 < p < 10

la ~ p
10 < p < 12
12 < p < 14
14 < p < 16
16 < p < 18
18 <': P < 20
20 < p

----

1.957
979

1.794
897

1.631
816

Barcos com- Barcos com·
prendidos prendidos Barcos que
emtre más entre mas excedan de
de 3.000 Y de 5.000)' 10.000 TRB
5.000 TRB IOJ)()O TRB

1.468
734

Barcos de
hasla

3.000 TRB

Navegación exterior

En zona 1 de las aguas
del puerto

Períodos completos de 24
horas o frac. super. a 6 h.

Por la fracción dé hasta 6 h. .

a) Los, barcos Que efectúen navegación de cabotaje, para los
mismos registros y períodos de estancia, pagarán 343(172). 381(191),
419(210),457(229) pesetas por cada 100 TRB o fracción; salvo en los
puertos imulares, Ceuta y Me1i11a que pagarán 286( 143), 318(159),
350(175),382(191) pesetas por cada 100 TRB o fracción. Los valores
entre par~ntesis corresponden a la fracción de hasta seis horas.

b) LO.5 barcos situados en zona 11 del puerto pagarán el 60 por lOO
de la tari!\l.

e) A los barcos que efectúen exclusivamente operaciones de avitua
llamiento y durante el tiempo de realización de las mismas, se les podrá
aplicar una reducción de hasta el 25 por 100 en las cuantías que resulten
de la aplicación de la tarifa incluyendo, en su caso, la reducción por
operar en zona 11. Esta reducción esincompatíble con la fijada para la
navegación de ·cabotaje en el apartado a).

d) A los barcos que efectúen exclusivamente operaciones de avitua
llamIento en fondeo, en zona JI del puerto, se les aplicarán las cuantías
que figuran en-la tabla' baremo anterior relativas al concepto «por la
fracción de hasta seis horas» cuando la escala sea inferior a veinticuatro
horas. Además previa solicitud del Organismo portuario, la Dirección
General de Puertos podrá autorizar otra reducción de hasta el 50
por 100, que será incompatible con la fijada en el apartado anterior.

Cuarta.-A los barcos que efectúen más de doce entradas en las a~uas
del puerto durante el año natural, se les aplicará las siguientes tanfas:

En las entradas 13.3 a 24.a: 85 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En las entradas 25.a a 40.a: 70 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En las entradas 41.a y siguientes: 50 por 100 de la tarifa de la regla

tercera.

Quinta.-En las líneas de navegación con calificación de regulares y
siempre que antes del devengo de la tarifa esta condición esté suficiente
mente documentada ante el Organismo portuario, las tarifas aplicables
a los barcos 'que' efectúen más de doce entraJas en las aguas del poerto
durante el año natural, podrán ser:

En las entradas l3. a a 24.a: 90 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En las entradas 25.a a 50.a: 80 por 100 de la tarifa de la regla teréera.

. A partir de la entrada 51.a: 70 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
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Cuarta.-A los barcos que efectúen más de doce atraques en los
muelles del puerto en entradas distintas durante el año natural se les
aplicará las siguientes tarifas:

En los atraques 13.° a 24.°: 85 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En los atraques 25.° a 40.°: 70 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En los atraques 41.° y siguientes: 50 por 100 de la tarifa de la regla

tercera.

Quinta.-En las líneás de navegación con calificación de regulare$ y
siempre que antes del devengo de la tarifa esta condición esté suficiente
mente documentada ante el Organismo portuario, las tarifas aplicables
a los barcos que efectúen más de doce atraques en los muelles del puerto
en entradas distintas durante el año natural, podrán ser:

En los atraques 13.° a 24.°: 90 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
En los atraques 25.° a 50.°: 80 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
A partir del atraque 51.°: 70 por 100 de la tarifa de la regla tercera.
La denegación de estas tarifas habrá de ser motivada.
Para que en 10$ buques que se incorporen a una linea se pueda optar

a la aplicación de estas tarifas reducidas, será condición necesaria que,
antes de la entrada en puerto de dichos barcos se justifique esta
circunstancia.documentalmente ante el.organismo portuario. En ningún
caso estas tarifas reducidas tendrán carácter ·retroactivo.

A efectos del cómputo de atraques. se acumularán en cada puerto
todos los atraques de los barcos de una misma compañía armadora y
línea regular.

Las tarifas reducidas de escalas, a que se hace mención en la presente
regla y en la anterior, serán excluyentes entre sí y con cualquier otra
reducción de' la presente tarifa.

Los diferentesatraqlles realizados por un_buque sin salir del puerto
contarán a los efectos de esta regla y de la anterior como un solo atraque.

Sexta.-Esta tarifa se devengará cuando el barco haya atracado al
muelle. Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que
se cfectúe la liquidación.

El atraque se contará desde la hora para la que se haya autorizado
hasta el momepto·de largar la última amarra del' muelle.

Séptima.-Si un barco realizare distintos atraques dentro del mismo
período de veinticuatro horas, sin salir de las .aguas del puerto, se
considerará como una operación única, aplicándose la tarifa correspon
dieI)te al muelle de mayor profundidad de los que estuvo atracado.

Si el consignatario o· armador del buque solicitase atraque en un
muelle de profundidad superior a la del muelle que necesita, deberá
abonar la tarifa .correspondiente a la profundidad real del muelle
solicitado.

Octava.-Los barcos abarloados a otro ya atracado de costado al
muelle o a otros barcos abaTloados pagarán una tarifa mitad de la que
figura en la regla tercera, siempre y cuando su eslora sea igualo inferior
a la del barco atracado al muelle o a la de los otros barcos abarloados
a éste. Si aquella fuere superior, pagará además el exceso de eslora co~
arreglo a la citada tarifa de la regla cuarta.

Novena.-Los barcos atracados de punta a los muelles abonarán una
tarifa igual al 50 por 100 de la establecida en la regla tercera. Los barcos
que amarren a boyas del servicio abonarán el 50 por 100 de la tarifa que
abonarían atracados eh muelles de cuatro metros de calado.

Décima.-Si algún barco prolongare su estancia en puerto por encima
del ti~mpo normal previsto, sin causa que lo justifique a juicio del
Director del puerto o de" la autoridad correspondiente, se le fijará un
plazo para abanCionar el atraque, 'transcurrido el cual ~ueda obligado a
desatracar. en caso de no hacerlo así, abonará la tarifa que se fija en la
regla siguiente.

Undécima.-Una vez recibida la orden de desatraque o de enmienda
de atraque, el barco que demore estas maniobras abonará, con indepen
dencia de las sanclones a que hubiere lugar, las siguientes cantidades:

Por cada una de las dos primeras horas o fracción: Importe de la
tarifa de veinticuatro horas. de la regla tercera.

Por cada una de las horas restantes:· Cinco veces el importe de la
tarifa de veinticuatro horas de la regla tercera.

Duodécima.-Si por cualquier circunstancia se diere eJcaso de que un
barco atracara sin autorización, pagará una tarifa igual a la fijada en la
regla anterior, sin que ello le exima de la obligación de desatracar en
cuanto así le sea ordenado, y con independencia de las sanciones á que
tal actuación diere lugar.

Decimotercera....La tarifa aplicable a los_ barcos dedicados a tráfico
interior del puerto, que atraquen habitualmente en determinados
muelles y que así lo soliciten, será la cuarta parte de la tarifa general de
la regla tercera que les corresponda.

TARIFA G"3. MERCANCÍAS y PASAJEROS

Primera.-Comprende la presente tarifa la utilización por las mercan
cías y pasajeros de las aguas del puerto y dársenas, accesos terrestres,
vías de circulación, zonas de manipulación (excluidos los espacios de
almacenamiento o depósito) y estaciones marítimas y servicios generales
de policía.

Queda excluida de esta tarifa la utilización de maquinaria y
elementos móviles necesarios para las operaciones de embarque y
desembarque, utilización que queda regulada por las tarifas de servicios
específicos. .. ..

Segunda.-Abonarán esta tanfa los armadores o los consIgnatanos de
los barcos que utilicen el servicio y los propietarios del medio .de
transporte cuando la. mercancía entte y salga del puerto por medIOS
exclusivamente terrestres. Subsidiariamente serán responsables del pago
de la -tarifa los propietarios de la mercancía y, en. su defecto, sus
representantes autoriUldos salvo que prueben haber hecho provisión de
fondos a los responsables principales. _-

Tercera.-a) Esta tarifa será de aplicación en las co~diciones que se
especifican a continuación, en los puertos que sean competencia de la
Administración del Estado, ya sean gestionados directamente Pi?r los
Organismos portuarios; o pór 'particulares en régimen de conceSión o
autorización, construidos o no por éstos.

b) La tarifa Se aplicará a:

Los pasajeros que embarquen o desembarquen.
Las mercanCÍas embarcadas, desembarcadas o transbordadas.
Las mercancías que entren y salgan por tierra en las zonasJ'ortuari¡;t.s

sin ser embarcadas, excluyendo aquéllas cuya entrada en.~~l espacIO
portuario tengan como úmco objeto la tramitación de documentos de
control aduanero, sin que se produzcan rupturas de cargas, descarg!1s a
tierra ni estancias en dicho espacio superiores a dos horas y su ongen
y destino sean países miembros de la C.E.E.

c) La tarifa se devenprá cuando· se inicien las operaciones de paso
dc las mercancías· y pasajeros por el puerto.

Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se
efectúe la liquidación..

Cuartf¡.-En navegación de cabotaje, la cuantía de ía tarifa de
pas-ajeros será de 385 y J15pesetas s.egún pertenezca la categoría del
pasajero al bloque 1 y 11 respectivamente. .

En navcgación exterior, la cuantía de la tarifa de pasajeros será de
712 y 446 pesetas según pertenezca la categoría del pasajero al bloque 1
y 11 respectivamente,excepto que el origen y el destino del pasajero sea
un puerto de un país miembro de la C.E.E. o viaje en régimen de crucero
turístico, en cuyo caso se aplicarán las tarifas señaladas en· el párrafo
anterior.

En navegación interior se abonará la tarifa de 7 pesetas por pasajero
sólo al embarque, e independientemente del bloque al que pertenezca.

Se aplicará la tarifa del bloque 1 a los pasajeros de camarote de
cualquier número de plazas ocupado por uno o dos pa~jeros. Al resto
de modalidades de pasaje se les aplicará la tarifa del bloque n.

Quinta.-Se consideran pasajeros en tránsito a los que entran y salen
del puerto en el mismo buque y viaje en escaiaintermedia entre su
puerto de origen y destino, no descendiendo del buque.

Sexta.-En el caso de buques de crucero turístico, se podrá establecer,
previamente a la llegada del buque, con~iertos entre los armadores o sl!'s
representantes y el Organismo portuario, para la fijación del porcentaje
de pasajeros en tránsito, del total de pla2;as ocupadas de cada bloque que
define la regla cuarta anterior y del númerode'operaciones de desembar
que ° embarque por pasajero .durante el tiempo de permanencia del
buque en el puerto; fijado este -porcentaje, se detennÍnará el J).~mero de
pasajeros al que aplicar la tarifa· correspondiente de las señaladas en
dicha regla. El límite-de estos conciertos será el 50 por 100 de,las plazas
ocupadas de cada bloque, y una operación de desembarque o embarque
por pasajero al que se 'aplica la tarifa y periodo de veinticuatro horas o
fracción de estancia del buque enet puerto. . .

A los pasajeros que inicien o finalicen viaje les será de aplicaCión las
tarifas señaladas en la regla cuarta.

Séptima.-El abono de esta tarifa dará derecho a. embarc~r o
desembarcar. libre del pago de la tarifa de mercancías, el equipaje ~e

camarote. Los vehículos y el resto del equipaje pagarán la tanfa
correspondiente como mercancía. .

Octava.-La declaración del número de pasajeros correspondiente a
cada bloque se realizará con· arreglo al formato que establezca la
dirección del puerto y se entregará en el momento de tetminarse. el
embarque y con anterioridad al desembarque. .

En el caso de inexactitud u ocultación en el número de pasajeros,
. clase de pasaje o .clase de tráfico, se aplicará una tarifa doble de los tipos
señalados en la regla cuarta por la totalidad de la partida mal declarada
o no declarada.

Novena.-El Organismo portuario, cuando las circunstancias .lo
,. aconsejen, podrá establecer conciertos, para el cobro de la tanfa
correspondiente a pasajeros en régimen de navegación interior por
períodos anuales, no pudiendo ser el importe inferior al 60 por 100 del
que· correspondería por la tarifa general de la regla cuarta aplicada al
tráfico previsto. Este concierto se abonará por adelantado sin derecho a
dcvolución total o pardal.

Décima.-Las cuantías de las tarifas aplicables a cada partida de
mercancías serán, por tonelada métrica de peso bruto o fracción y en
función del grupo a que pertenezcan, de acuerdo con el repertorio de

; clasificación de marcancías vigente, aprobado por este Ministerio, las
que figuran en la adjunta tabla baremo:
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A estas cuantías se les aplicará el coeficiente corrector defirtido en la
regla undécima.

Para partidas con un peso total inferior a una tonelada métrica la
cuantía será, por cada 200 kilogramos o fracción, la quinta parte d~ la
que correspondería pagar .por una tonelada.
. A. efectos de esta regla, se entenderá como partida a las mercancías
mclUldas en cada línea de un mismo conocimiento de embarque.

La ·c1asificación de las mercancías no incluidas en el repertorio o los
casos de duda razonable se resolverán por el Organismo portuario
recurriendo al Arancel de Aduanas. .

U!ldéci:ma.-A las cuantías que figuran en la tabla baremo de la regla
antenor se les aplicarán los coeficientes del cuadro del anexo 11
dependiendo del t!po de operación realizada, puerto en que se efectúa
y clase de navegación en que se transporta lamercancia, entendiéndose:

Por tránsito marítimo, la operación que se realiza con las mercancías
que, descargadas de un barco al muelle, vuelven a ser· embarcadas en
barco distinto _sin salir del puerto salvo, por necesidades estrictas de
t~ansporte terrestre, ~e almacenaje especializado o conservación y
sH.;m,pre que hayan SIdo declaradas en régimen de tránsito desde el
ongen.

Por transbordo, la' operación por la cual se trasladan 'las mercancías
d.e un. barco a otro SIn detenerse en los mucHes y con presencia
sJn1Ultanes.,de ambos barcos durante las operaciones.

Por transito terrestre, las entradas y salidas por vía terrestre en el
puerto, excluidas las justificadas por tramitaciones aduaneras en las
condiciones previstas en la regla tercera de esta tarifa.

Además, se tendrán en cuenta los siguientes casos:

Al embarque y/o desembarque, tránsito marítimo o tr~nsbordo
realizado por buques en régimen de navegación interior. se aplicará el
coeficiente 0.5. -

" Al tránsito marítimo o transbordo realizado por buques en régimen
de navegación exterior a la entrada en puerto y cabotaje a la salida o
viceversa, se aplicará el coeficiente semisuma de los correspondientes a
ambas navegaciones.

. Al tránsitC? marítimo con destino u origen en otro puerto de un
mismo Orgamsmo portuario insular, se aplicará coeficiente cero, debién·
dose abonar la tarifa de desembarque o embarque en el primer puerto
del Organismo donde se realizan dichas operaciones.

.AI trállsito marítimo y transbordo de la pesca' congelada se podrá
aphcar una reducción del 40 por J00 a los coeficientes establecidos
anteriormente.

Duodécima.-En la tarifa prevista en la regla anterior para las
operaciones de tránsito o transbordo corresponderá el 50 por 100 a la
desca¡ga y el otro 50 por 100 a la carga.

~m em~argo, cuando se opere en régimen de concierto (regla
deCImoséptima), el Organismo portuario podrá liquidar la tarifa com
pleta d~ la operación en el momento de la descarga de la mercancía.

DecImotercer::,.-Cuando un bulto contenga mercancías a las que
correspondan tarIfas de diferentes cuantías. se aplicará a su totalidad la
mayor de ellas, salvo que aquellas puedan claSIficarse con las pruebas
que presenten los interesados, en cuyo caso se aplicará a cada partida la
cuantía que le corresponda.

Decimocuarta.-El Organismo portuario está facultado para proceder
a la comprobación del ,peso y clase de las mercancías, siendo de cuenta
del sujeto pasivo obligado al pago de la tarifa los gastos que se ocasionen
como consecuencia de dicha comprobación.

Dccimoquinta.-EI desembarque a muelle o tierra y el embarque
~esde ml;lelle o tierra que se re~l~ce sin estar el barco atracado, por
mter"!edlO de embarcacIOnes aUXIliares o cualquier otro procedimiento, 
pagara ~on arreglo a las cuantías fijadas en las reglas décima y undécima.

Declmosexta.-Las mercancías desembarcadas en depósito flotante o
~ontón y que posteriormente se reembarquen en otro barco sin pasar por
tierra o muelle abonarán la misma tarifa que la señalada para el
transbordo.

De~imoséptima.-En el tráfico en régimen de tránsito internacional,
es de~lf, cuand~ las mercancías procedentes de país extranjero vuelvan
a salIr con destmo a otro país extranjero, se podrán establecer anual·
mente por parte del Orgamsmo portuario, para los tráficos de tránsito
y en función del volumen aportado por cada usuario coeficientes

Grupo de mercancías

Primero
Segundo
Tercero
Cuarto

.Quinto
Sexto
Séptimo
Octavo

Cuantía de las
tarifas en pesetas

33,4
47,7
71,6

104,9
143,1
190,8
238,5
548,6

correctores del establecido en la regla undécima para el abono de esta
-tarifa.

En el caso particular del tráfico de contenedores se podrá establecer,
además, la simplificación de considerar a todas las mercancías en ellos
transportadas como incluidas en el grupo de repertorio de mercancías
que ponderadamente les corresponq.a y de un peso medio por unidad de
carga. La cónsideración de un grupo igual o inferior al cuarto de los
establecidos en la regla décima, en el que se incluyen los contenedores
vacíos o de un peso medio de la carga neta jnR:rior a 10 toneladas por
TEU, deberá ser especialmente icomprobada y justificada en función del
tipo de mercancía transportada ante la Dirección General de Puertos.

Estos regímenes especiales deberán ser aprobados por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes para las Juntas de Puertos, y, en todo
caso, en ningún puerto podrá significar una reducción superior al 50
PQf 100 de la tarifa que correspondería abonar por la estricta aplicación
de la tarifa contenida en la regla décima.

Decimoctava.-En el tráfico internacional terrestre bajo control
aduanero, las mercancias que entren y salgan del recinto portuario sin
utilizar la vía marítima estarán sujetas al abono de la tarifa G·3 con
arreglo a los siguientes criterios:

A) Los cargamentos en ré~imen de «grupaje» o puros que entren en
el recinto portuario y sean objeto de descarga y carga se' considerarán
incluidos en su totalidad en el grupo sexto de la tarifa y se aplicará a la
cantidad de ocho toneladas.
- B) Aquellos cargamentos que sólo entren en el recinto portuario a

efectos de tramitación aduanera y posible reconocimiento, sin que se
produzca fraccionamiento deJa carga o depósito de la misma fuera del
vehículo que las transporta, en un porcentaje superior al 5 por 100 en
peso, abonarán la tarifa correspondiente al grupo sexto apJicada a la
cantidad de tres toneladas -por vehículo. Dichos cargamentos estarán
exentos del pago de esta tanfa cuando su origen y destino sean países
miembros de la CEE y su estancia, en el espacio portuario no supere las
dos horas.

e) En el caso de que la carga o descarga sea parcial, es decir
conlleve una descarga superior al 5 por 100 en peso de la mercancía, se
abonará la tar.ifa correspondiente al grupo sex.to aplicada a la cantidad
de cinco toneladas.

D) Por el Organismo portuario correspondiente se establecerán las
normas pertinentes para que por los concesionarios de los recintos bajo
control aduanero se realice la gestión de cobro de esta tarifa con arreglo
a los criterios anteriores y su posterior ingreso en dicho Organismo.

Decimonovena.-Las mercancías y combustibles embarcados para el
avituallamiento pel propio barco directamente desde tierra no están
sujetos al abono de esta tarifa, siempre que el combustible haya pagado
la tarifa correspondiente q.e entrada en puerto.

En el suministro en fondeo con barcazas, las mercancías y combusti
bles embarcados en éstas, para avituallamiento, abonarán la tarifa
correspondiente a tráfico interior si el buque avituallado está situado en
las aguas del puerto. En caso de que dicho buque se sitúe fuera de las
aguas del puerto, las mercancías y> combustibles de avituallamiento
abonarán la tarifa G·3 corres~ndicntea comercio exterior.

Vigésima.-Para la liquidaCIón de esta tarifa deberá presentarse por el
sujeto pasivo obligado al pago, antes de empezar la descarga o antes de
transcurridas veinticuatro horas desde que· finalizó la carga, el mani·
fiesta de carga o una declaración de la totalidad de las mercancías
transportadas o a transportar, indicando el número de bultos, la clase y
peso de las mercancías y su ori$en y destino, todo ello en la forma que
determine la autoridad portuana. .

Vigésima primera.-Las tarifas aplicables a las mercancías serán
. dobles de las señaladas en las reglas anteriores en caso de retraso en la

presentación de la declaración o manifiesto.
En caso de ocultación de mercancías en la declaración o manifiesto

o inexactitud en el mismo, falseando la clase de mercancías~ proceden.
cias o destino dc las mismas (que puedan afectar a la aplicación de la
tarifa) o disminución del ~so en más de un 10 por 100, se aplicará tarifa
doble a todas las partldas del conocimie-nto o manifiesto de la
que formen parte, además de la sanción que, en su caso, pudiere corres·
ponder. .

Vigésima segunda.-Las mercancías cargadas o descargadas por
mu.elles, pantalaneso boyas que se construyan por particulares en
régimen de concesión administrativa abonarán por esta tarifa ~a cuantía
que se fije en la propia Orden,de otorgamiento. En ningún caso dichas
cuantías podrán· reducirse· respecto a las establecidas en estas reglas en
proporción superíor al 10 por 100 cuandoJas citadas instalaciones se
ubiquen en zona 1de las aguas del puerto o al 20 por 100 cuando lo sean
en zona 11.

En ambas zonas., para las concesiones ya otorgadas. se aplicarán las
tarifas con las reducciones establecidas en las correspondientes Ordenes
de concesión.

Vigésima tercera.-La tarifa aplicable al agua para abastecimiento de
poblaciones, en régimen de cabotaje, será el 14 por 100 de la prevista en
la regla décima para el grupo primero, con el coeficiente que figura en
la regla undécima.
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VIgésima cuarta.-La tarifa' G-3 de embarque exterior aplicable a lo~

pr~)ductos pet~'olíferos en los puertos de Cartagena" y de La Coruna ): al
rnmeral de hierro en el puerto de Almeriaserá el 85 por 100 de la
prevista en las reglas décima y undécima.

TARiFA GA. PESCA FRESCA

Prirncra.-·Esta tarifa comprende la utilización por los buqur:s pe~que~

ro~, en actividad y los productos de la pesca marítima fn:sca de las aguas
del puerto, ins.talaciones de balizamiento, muelles, dársenas, zonas de
mal)ipulación y servIcios generales de policía.

Scgunda.-Abonará la tarifa el armador del buque o el que en su
[("presentación realice la. primera venta. Cualquiera de los dos que
hubiere abonado deberá repercutir su importe sobre el primer compra~

dor de la pesca, si lo hay, quedando éste obligado a soportar dicha
repercusión, que hará constar de manera expresa y separada en la factura
o documento equi'talente.

Subsidiariamente serán responsables del pago de la tarifa el primer
comprador de la pesca, salvo que demuestre haber soportado efectiva~
mente la repercusión y el representante del armador. en su caso.

Las controversias que se susciten entre el sujeto pasivo y el
comprador repercutido serán de la competencia de los Tribunales
cconómico~administrativos.

Tercera.-Esta tarifa se aplicará sobre:
a) ,El valor de la pesca obtenido por la venta en subasta en las lonjas

portuanas.
b) El valor de la pesca no subastada se determinará por el valor

medio obtenido eolas subastas de la misma especie realizadas en el día,
o en su defecto, y sucesivamente en la semana, mes o año anterior.

c) .En el caso en, que este precio no pud~ere fijarse en la forma
determinada en los párrafos anteriores la Dirección del puerto lo fijará
teniendo en cuenta las condiciones habituales del mercado del pescado.

Cuarta.-Esta tarifa se devengará cuando se inicien las operaciones de
embargue, desembarque o transbordo de los productos de la pesca en
cualqUier punto de las aguas o zona terrestre bajo la jurisdicción del
Organismo portuario.

Quinta.-La tarifa queda establecida en el 2 por 100 de la base fijada
en la condición tercera. Las cantidades adeudadas serán exigibles en el
momento en que se efectúe la liquidación,

Sexta.-Los buques bacaladeros que realic,en por medios ,propios un
princip!o de preparación industrial y que efectúen la descarga en muelles
comerciales (no pesqueros) utilizando medios de descarga existentes
para mercancías. pueden optar por el pago de las tarifas generales G-l,
G-2 YG.~ en lugar de la tarifa G-4, en cuyo caso quedarán excluidos de
13;s ventajas que establecen Ja~ reglas de aplicación de esta última tarifa.
SI optan por el pago de la tanfa G-4 abonarán el 50 por 100 de la tarifa
establecida en la regla quinta.

Séptima.-La p~sca fresca transbordada de buque a buque en las
ag1.!as del puerto, sm pasar por los muelles, abonará el 75 por 100 de la
tanfa.

Octav~.-Los produ~tos de la pesca fresca que sean autorizados por
el Orgamsmo portuano a entrar por medios terrestres en la zona
portuaria, para su subasta o utilización de las instalaciones portuarias
ab<:marán el 50 p~r 100 de la tarifa siempre que acrediten el pago de I~
tanfa 9-4 o cq~l1valent~ en otro puerto de descarga español, en caso
contrano p~garan la tanfa completa. "

Noyena.-Los productos frescos de la pesca descargados Que por
cualqUier causa no hayan sido vendidos y vuelvan a ser cargados enel
buql:'e abo~arán el 25 por 100 de la tarifa, calculada sobre la base del
precIO mediO de venta en ese día de especies similares.

Décima.-Para la liquidación de esta tarifa deberá presentarse por el
sujeto pasivo obligado a.'. pago, an.tes de empezar .la descarga, carga o
transbordo, una declaraclOn o manifiesto de pesca Indicando el peso de
cada un~?e las esp~ies qu.e se van a manipular:

Undéclma.-La tanfa aphcable a los productos de la pesca será doble
de las señaladas en las condiciones anteriores en los casos de:

a) Ocultación de cantidades en la declaración o manifiesto o retraso
en su presentación.

b) Inexactitud falseando especies, calidades o precios resultantes de
las subastas.

c) Ocultación o inexactitud en los nombres de los compradores.

Este r~c~rgo no se.rá repe.rculible ('n el comprador.
Duodeclma.-~os Jndustnales armadores que descarguen habitual-

~en.te en un mismo lugar productos de la pesca con destino a sus
~abr!cas ,o factorías. sin pasar por lonja, podrán abonar la tarifa por
)¡qulda~lOnes mensuales al Organismo portuario.

Declmotercera.-EI abono de esta tarifa exime al buque pesquero del
ab?~o de las restantes tarifas por servicios generales por un plazc
maxlmo de un mes, a partir d.e la fecha d,e iniciación de las op<.~raciones
de,~esca~g':l o transbordo, pudJendo ampliarse dicho plazo a los períodos
~e m'.lctlVlda~ forrosa por temporales, vedas costeras o carencia de
licenCias rc~cndas a sus a.:.:tividade') habituales expresa o individual
mente acreditados por certificación de la autoridad competente. En caso

de inactividad forz0sa prolo!1&ada la autoridad competente fijará los
lugares en que dichos bar..:os dcban pérmanecer fondeados o atracados,
de acuerdo con las disponibilidades de atraque y las exigencias de la
cxvlotución portuaria. Transcurrido el plazo del mes de exención sin que
hnyan justificado ante la Dinxción del puerto la causa de inactividad,
devengarán a partir d.e dicho plazo las tarifas G-I y G~2. Se presupondrá
que roncurre esta ¡;ond¡ción cuando a lo largo de un mes 110 haya habido
l11uvimientos comerci"l\es en la lonja o Centro de control del peso
correspondiente.

Decimocuarta.-Las embarcaciones pesqueras, mientras permanez
can sujetas a esta tarifa en la forma definida en la condición anterior,
deberán estar - exentas del abono de la tarifa G-3 «Mercancías y
Pasajeros}>, por el combustible, avituallamiento, efectos navales y de
pesca, hielo y sal que embarquen para el propio consumo, bien en los
muelles pesqueros o en otros muelles habilitados al efecto.

Decimoquinta.-ElOrganismo portuario está facultado para proceder
a la comprobación del peso y clase de las especies y calidades de la pesca,
siendo de cuenta del sujeto pasivo obligado el pago de la tarifaios gastos
que se ocasion~n como consecUencia de dicba comprobaci~n.

TARIFA G-5. EMBARCACIONES D~PORTlVAS y DE RECREO

Primera.-Esta tarifa comprende la utilización por las embarcaciones
deportivas o de recreo, y por .sus tripulantes y pasajeros, de las aguas del
puerto y sus instalaciones de balizamiento, de las ayudas a la navega
ción, de las dársenas y zonas de fondeo, de los servicios generales de
policía y. en su caso, de las instalaciones de amarre y atraque en muelles
o pantalanes.

Se entiende por fondeo la disponibilidad de espacio en el espejo de
agua, con muertos o elementos de fondeo propios del barco; por muerto
de, amarre, la disponibilidad de una amarra sujeta a un punto fijo del
fondo que permita fijar uno de los extremos del barco; por atraque de
punta, la disponibilidad de un -puesto de amarre en pantalán o muelle
que permita fijar uno de los extremos (proa opopa) del barco con sus
propios medios, y por visilancia general, la que presta el Organismo
portuario para la generahdad de la zona de servicio del puerto sin
asignación específica - ni -garantía respecto de la integridad -de las
embarcaciones o sus contenidos.

La petición de los servicios implica la aceptación de las ctiOdiciones
en que se prestan por el Organismo, no siendo éste responsable de los
incidentes que puedan producirse a causa de la configuración o
disposición de las instalaciones, así como de los efectos por causas
meteorológicas. .)

Segunda.-Abonarán la presente tarifa el. propietario de la embarca
ción o su representante autorizado y subsidiariamente el Capitán o
Patrón de la misma.

Tcrcera.-La base para la liquidación de la tarifa será la superficie en
metros cuadrados resultante del producto de la eslora máxima de la
embarcación por le.]. manga máxima y el tiempo en días naturales o
fracción de estancia en fondeo o atraque.

Cuarta.-Escondición indispensable para la aplicación de esta tarifa
que la embarcación no realice transporte, de mercancías y que los
pasajeros no viajen sujetos a cruceros o excursiones turísticas, en cuyo
caso s~rían de aplic~clón las. tarifas G-I, G-2 y G-3. ,

QUlnta.-Esta tanfa se devengará cuando la embarcación entre en las
aguas de las zonas I o JI del puerto, o bien desde el momento en que
el atraque o fondeo se reservan para uso particular en el caso en que esta
rescrva temporal o permanente se produzca. Las cantidades adeudadas
serán exigibles en el momento en ,que se efectue la: liquidación.

Scx!a.-La cuantía de esta tarifa por metro cuadrado y por día natural
o fraCCión, según los servici.os que se prestan, será la siguiente:

Tabla baremo

Zonas del puerto

Servicio prestado
Il

Pesetas Pesetas

A) En instalaciones. del Organismo
portuano

a) U~i1ización de las aguas 'del puerto, baliza-
miento y ayudas a la navegación, dársenas
e~ su caso, con fondeo con medios pro-

b)
plOS ....................... _., ....... .- ... 11,3 5,1
Atraque de. punta de la embarcación sin

e)
elementos de amarre a muerto .......... 14,8
Atraque de costado de la embarcación . 44,5

d) Muerto de amarre o fondeo ........... 1,7 1,7
. e) Instalaciones de suministro· de agua en

1)
pantalán o muelle .... , ... ".,., ........ 1,7
Instalaciones de recogida de basura 1,7

g) Vigilancia general de la zona .. , .... 1,7
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Dccima,.-Las embarcaciones ligeras qlJ(' ocupen habitualmente pla
zas en s~co del Organismo portuano devengarán la tarifa G-j de
cmbarcac,lOnes atracadas, corn:spondicnt:: al 25 pO!' 100 de los días del
período que se liquide, independientemente dd número de días que
navegue y del abono de la tarifa [-2 o [-4 que COfn:.-sponJa por la
ocupación de superficie o local. ~

Undécima.-A las l'mbarcacio!1cs que atraqE¿-n .1 muelles IJ fondeen
en .agu~s de pfGrun~~dad inferIOr 3 :? metros y superior a I metro se
~pJ¡('~ra Hn~ rcduccIOn dd 25 por iUU; cua:ldn d calado s.ea ¡-gual o
lIlfcnor a I metr,) !:l rl'ducción sera del 50 por WO. Fn ambos casos han
de concurrir ti totalidad de las siguientes cin::lln"itancias:

a) QdC la C';:llf<l de la embarcación sea infcflof a 6 metros.
b) Qu~~ L p'l.:llcia del motor sea inferior a 25 rIP.
e) O:.:C el :¡h";¡lO dc la tanfa Se re:ilicc pUf ~::.::r'·H.':strcs adelantados.

Duodi:c:ma.-·.El ¡¡n porte de la tarifa aplkabl~ S(;rá independientc de
las entr2!dJ$, sa!HL.s o días de ausencia d,:~ la í,.'mbarCél;óón, mientras
tenga i':~,).?,~<d;l r"Jt~to de atraqu~,

L\~,:'iL·;_'::r;>~~:."-LJ.s embarcaciom:s abi'tdo.tc!,?'; a otras atracadas sin
ning:i:--l) ,~,; c0ntacto o amarre a muelL:s (. rnn!1üales abonará;¡ el
50 pl-;r, c¿, la u.rita aplicable a la emhaf{¡:r~t,;r¡ a que está aharloadu.

V:::,or de h h0~¡¡

I
.----f

< 3 loneiadas , '" "" . "" "" "" " "" "" 1

1

10.303
3 --:- 6 tond:.ldas 13.971
< 6 toneladas 16.176
< 12 toneladas ·24.263

16 tonelados 32.346
~ 30 t~~=ladas . "._.~_"_""_"_""_I_~' 49,9_9_0__

a) Operación a realizar y hora de i...'omicnzo de la misma.
b) Punto del mue!le en que h.m de utilizarse.
c) Tiempo para 'el que se solicitan. ,

La tarifa de las grúas de potencia comprendida entre ¡6 y 30
toneladas se cakulará por interpolacj(\n [ineal entre las tarifas correspon
dientes a ~~~tas dos potencias.

Para !<i.S grúas existentes de capacidad de elevación mayor o igual a
30 toneladas cuando trabajen con cuchara se aplicará ulla tarifa que saá
el SO por 100 de la cuantía lI1dicada en el cuadro.

Cual1a.-Esta tarifa se devengará desde el momento de puesta a
disposición de la correspondiente grúa. Las cantidades adeudadas serán
exigibles en el momento en que se eteciúc la liquidación,

Quinta.-Los servicios de grúas se prestarán previa penclón por
escrito de los usuarios, haciendo constar:

Scganda.-La tarifa será abC'nada por l:JS u"uarios de los correspoc
dv:ntf:s s,~rvicio5, siendo rf':spoossbles SUb:i1diariamente del pago lD~

propJetarios de las mercancías y, en su defecto, su~ representantes
dutorindo ..., sa!vu que prueben haber hf:cho a eslos provisión de t0f1d~)s.

TCfnT;L-Los "valores horalios de !os distirJ05 tipos de grúa "en hJ~

cClltcniá('·s en el cuadro siguiente:

El Directur del puerto decldirá, de acuerdo con las disPQfoiciones
vigentes, cün arreglo a su criterio y teniendo en cuenta el orden qut má'i
favoraca el interés general la distribución del material disponible.

Scxta.-EI Organi:;mo portuario no será responsable de los daños y
pCljuicio:¡ debidos a parahZ\¡ciones dd servicio, ni de los producidos por
a verías o roturas fortuitas que puedan ocurrir durante la prestación de
los servicios a que se refiere, esta t:irifa.

Séptima.-Los usuarios serán n'sponsables de los desperfectos o
averías que ocurran en las grúas y demás clementos de mampulación,
por malas maniobras de los operarios de éstas, tales como haberlas
cargado con mayoi'cs pesos que los correspondientes a la fuerza de los
mismos o desatender órdenes o advatc,-íClas que reciban del personal de
los Organismos portuarios encargados del servicio, el cual podrá recusar
a los (lpcnnios que no obedezcan S:JS órdt?nes.

Octava.-Scrán de cuenta y riesgo de los usuarios todas las operacio
nes relacionadas con el embarque y dc~cmharque y demás maniobras
que requiere la manipulación de las mercancías, debiendo destinarse a
estas últimas operaciones el material adecuado, así como personal
legalmente autorizado para realizar el tipo de trabajo previsto, capaci
tado y con experiencia suficiente, pudiendo ser recusado por el Orga
nismo portuario el que no reúna las conJicinnes para ello. El usuario dl~

la grua será responsable de todas la:') lesiones, dallos y averias que se
oca~io:1en al personal o bienes de la Junta, Puerto Autónomo o
Comisión administrativa, o a h::rceros, como consecuencia de operacio
nes dirigidas por él.

Novcna.-[stas tarifas son exclusivamente aplicables a servicios
prestados en dias laborables dentro d~ la jornada ordinCiria establecida
para estas actividades por el Organismo portuario. Los servicios
prestadus fuera de la jornada ordinaria se Üicturarán con un recargo dd
25 por 10U, y del 50 por 100 en todas las de lo:} días feslivos,
facturándose cn este caso un mínimo de dos horas.

D¿cima.-El tiempo de utiiización de la grua a efectos de facturación
será el cemprcndido entre la hora en la (¡De ~e haya puesto a disposicien
del peticionario y la de terminJ.Clón del servicio. La facturación s~ hara
por hor[\s comp1etas

Se dcsl:ontaran del tiempo de uliliza(:Íon exclusivamente [as paraliv
cionl.'<; superiorts a tre¡nta mmtHos dehida:;. a aH~rias de la ffi2.quiTl3ria
o Llta de fluido déctrico~

Undécima.-Los Organismos port..Ia,lOS podr¿n establecer, di5;C1W;ic
nalmCl\k, conciertos con aquellos usuanos que se comprometan a
realizar una miiizaeiún intensa de determinado tipo de grúa, cx.prc:~ada
por 'in utilización media mensual ealcuiada como suma de las medias
dian4s de! mes,

Los um~)ralcs o utilizaciones ITlcnias l'l1em.'UaJes mínimas para púder
c~tabkll':r conciertos se fijan en:

2.2

Pc~.:tas

8.5

S~rvicj¡) presI<ldo

----1
r- ,:C",' d~ P""t,~ _

I ¡\;setas
--t--

B)E~ instabci,o.ncs d,c. co~~esioIlarios I
AyudtlS a la navega:;:lOn,. lltlhzacwn de las agu<is t

del puerto y balIzamiento .. . . . .. . .
----- .._--_._--- .

f;n, instalacion<:s de los Organismos portuarios la tarifa para los
serv~c~os b) y e) JJ1Chiye la prestación de los seü.1.1ados en a). Los
serVICIOS d), C), f) y g) no se hallan comprendidos en los a). b) y e), pero
senio de ubligada facturación si las in<;taJa¡.:ioH~S utilizadas dispusieran
de los mismos

Séptima.-El abono de la tarifa por ~erY¡ci0s en instalaciones del
Organismo portual"io se efectuará según sigue:

a) Para emharcaciones de paso en el pl!~rto. pOI" adelantado a la
llegada y por los días de estancia que declaren; SI dicho phlO tuviere que
ser superaCio, el sujeto pasivo deberá fonnular nueva petición y abonar
nu~vamc!ltepor adelantado el importe inherente: al plazo prorrogado. Se
aplicará a estas embarcaciones la tarifa de b tahla baremo anterior,
apartado A), afl:ctada por el coeficiente 1,2

b) Para embarcaciones enn base en el puerto, por semestres
naturales adelantados, debiendo el sujeto pash'o domiciliar el abono en
una Entidad bancaria si ,así fuere reql,lerido por el Organismo portuario,
c.n cuyo caso se aplicara una bonificación del 20 por 10J.

Octava.-Todos lbs servicios deben ser sulicitados del Organismo
portuario, aplicándose tarifa doble a los servicios obtenidos sin autoriza·
~ión d~J mismo, inQependientemente de la séini.:ión que proceda por
mfraC(:lon del Reglamento de servicio, policía y régimen del pueno.

El abono de esta tarifa no releva de l'l ubligaeión de desatracar la
embarcación, de cambiar de Jugar de amarre o de femdeo o, incluso, de
abandorar el puesto si así fuere ord~nado por estimarlo necesario la
autoridad competente. En este último supuesto no se tendrá más
derecho que a la devolución del importe de la ocupación abonada por
adc1an~ado y no utilizada.

Novcna,-EI abono de la tarifa 'por servidos en instalaciones de
concesionarios se efectuará según sigue:

a) El Organismo portuario liquidará la tarifa;] los sujetos pasivos
p1c)f J.?erfod?s de días si se trata de embarcaciones de paso y, por meses
vencIdos, SI se trata de embarcaciones de base. Para ello el concesionario
deberá aportar a la Dirección del puert,ü los datos precisos para la
completa identificación det usuario, así como p~fa la f~cturac,ión, Y. ello
con arreglo a los plazos y al modelo que establezca dIcha D¡reCclOn.

b) Podrá concertar el concesionario el ?bnl1o de las tarifas, subroM
g~!ldose en la obligación de los sujetos pa~ivos. La base del concierto,
cdrada. en metros cuadrados por día y mes, se !:stablecerá para cada.
concesión y temporada por el Organismo portuario con arreglo a los
datos estadisticos de tráfico de la concesión di"iprmibles, efectuándose
mensualmente una liquidación global por el impi)l1c que corresponda a
la ocupación, composición y porte de la flota que se ha'ya concertarlo.
Este concierto no podrá ser inferior al 70 por J 00 del importe que
corrcsp9nderi~ por la aplicación de la t.arifa del apartado B), a la
ocupaCión e:.tlm3da, que en ningún caso podrá ser inferior a la del año
anterior.

TJ\R ~FA E· l. G ¡lÚAS DE p;')J:n::eo

Prirr.:::i'¡".-·La.,[(:<::t.:'rlte tJrifa comprende la U1J~":JCtón de las grúas de
pórtico C(;~l,'C:,,~ ))f,nlcs o no cspt:c!ali:¿adas.

Ciento veinte horas/grúa para las grúas de pOLncia no superior a 16
teneJadas.

Noventa horas/grúa para las grúas de potencia mayor.
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Las tarifas aplicables en régimen de concierto no serán inferiores al
75 por 100 de ia~ fijadas p8ra el tipo d.: grúa considerado en Ins rcgl~~
!crCi:'ia y novena.

Si se alcam3 o supera el umbfJI correspondiente, la fai:::turaóón se
hará soiFe !;:¡s horas realmente trabajadas. En caso contrario, la
fa(tl1~ción se hará sohn.' las ciento veinte o noventa horas., según
pmccua, de a~uerdo con la POtCl1Cta deja grúa.

De cualqUier modo, para-el uso de la referida f&cu1tad discrecional
SCj'á neCl'sano que Jos beneficiarios sean personas físicas o jurídicas, con
personaJ¡da~ jurídica individual, quedando excluidas las agrupaciones
de emprCS8nos aunque se hallen inscritasen er Registro Mercantil, corno
es el caso de las AgrupacIOnes de interes económico.

~a dUI ación del concierto. será fijada por el Organismo portuario
partiendo de un plazo mílllmo de noventa días consecutivos. La
dllr~lí.'¡ón nunca será indetc-nnill<lda.

Los Org~nhrn9s remitirán a la Dirección G('nera! de Puertos copia
de les cont:J('-r1n:. en el plazo rn.iximo dc quint:c dí:ls a partir de su
estable'ei micnt<J.

J)uol}ccirr!:l,-Cuando por IJS causa:'.: que fuere el Organismo portua~

liO nc dispusIere de maquinistas de grúas para atcndí;~r las solicitudes de
alquiler de estos equipos, podra aulorizarse su utiJizacion corriendo a
car_go del usuario el manipulador y siendo en ('ste caso 1a tarifa el 80 por
I()U de la que corresponda. El maninulador a cargo del usuario deberá
h::lbcT dcmu<,trado previamente ante la Din:-cóón 'del puerto su aptitud
para tal cometido.

TARIFA [-2. ALMACENAJE, LOCALES Y fDIFfC10~

Pri.mera.-:-La. presente tarifa comprende la utililación de explanadas,
CLibt.rtuos, tmglados, almacenes, depósitos" locales y cditirios, con sus
scrvlc"i~):> g;:ncraks correspondientes, no explotados en regimen de
l'OnCCSlOn.

. Sl'gunda.,-~sta tarifa será abonada por los usuarios de los correspon
dlenks S~:fVICIOS.

Terccra.-Esta t~lrif;~ ~e apiicará al produclo de la sup:Tf¡cie ocupada
yel 1Jcmpo de utll11<IClÓI1. La frar.quió:l máxima (peliodü inicial exento
dd pago de la lanfa E-2) será 4~ dos días. Los coeficientes de
pmgresrvidad aphcabies SCián los !i>iguientes: Tercero al décimo, día «h>'
u~décimo. al trigésimo, dia «4»: trigcsimo primero al sexagésimo, dí~
«8), y ma~ de scscnt& días, «16».

Lacuantia mínima de la tarifa E-2 durante el ano 19))2 será de 1,91
prscbs por metro cU3dr.:ldo y dia, corrcspo'1diente a ¡a zona de
almacenami~ntodc~cubierta más ah;jada de la línea de atra'-lue.

Cuarta.-Esta tanfa sc devcnprá de..,de el momenlo en que se inicie
la prestación. del ')crvicio, entendIéndose' por talla fecha d.:' reserva del
espacio soilutad(').

Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en Que se
cfce1 úe la liqUIdación.

Quinta.,-Los c:::.pacios destinados a depósitos v almacenamiento de
mercancías u otros elementos se clasifican de un "modo general en dm
zonas:

1.;\ Zona de tránsito.
2." Zona de almacenamiento.

La zona de maniobra inmediata a los atraques de los barcos no es
zona ~e depósito de mercandas, salvo excepciones con previa y explícita
autorización d~ la Dirección del puerto.

La definición y extensión de cada una de estas zonas en los distintos
muelks y partes de la zona de servicio son las que se especifican en las
rrglas píut!lulares de cada puerto.

Scxta.-N0 se podrán depositar mercancías. sin auwri¡ación d{~ 13
~trt"c(iún de1l.'uerto, quien la otorgará de acuerdo con las disposi,:iones
vlg('nr('~ y tenIcndo en eueotael mtcrés general.
. S~pllma.--L~! u~i}ización d{~ las supe:rfici<.'s, con arreglo a e~ta tarífa,
Imphea la obligaclon pari3 el usuario de ,que cuando sean retiradas la~

rl1~rcm(:13s o ~!cmentos, la superfí(ü,' hberada debaá quedar en las
nll',nlas condlClones de conservanón y limpieza que tenía al ocuparse,
y di.' no haberlo ~echo así. el Organismo portuario lo podrá efectuar por
sus propIOs medIOS, pasándole el cargo correspondiente, Las mercancías
serán ~(;po~itad~s en la forma y con el orden y altura de estiba que
d~termHic el Director de! puerto, dt': a('ucrdo con las disposicIOnes
\, 1gentes" observándose las pnxaucioTles necesarias pala a~cgurar la
estabihdad de las pilas.

qctava.-Los usuarios serán ~esponsables dt· 105 daüos, deméritos Iy
avenas que se puedan pro<.lUClt' a las instalaciones portuarias o a
terreros.

. Nov~na.-EI Organismo portuarw no rcsponderj de rubo\:, siniestro'>
fll detenoros que puedan sufrír las l1IerCanda5.

Décima.-La forma de medir los espacios ocupados por las OlC!Gtn

ci,,\s o elemento$ sera por d reet<:mgulo clIcunscrito ('xt(;riormente a la
panida tolal de mercancías o elementos dep()~>Itado~, üefmido de forma
que dos de sus lad0s sean p'lra~e¡()s al cantil del muelle. redondeando el
~Unh'r~) de, metlü:' clladrados que re'~uh(' para obtener' el numero
lrlnli:'(üaío s:~ d.~cJ1nait's. D:: anál,op ü1fma :-oc pruct:der<i. eíl tinglados y
81¡n<!('ct}es, s,¡rvH:lldG de rCÍl:'l'ennJ lo~ ¡<idos de ellos.

Undécima.-El pago de las tarifas, en la cuantia establecida; no exime
al usuario del servicio de su obligación de remover a su cargo la
mercancía o elementos del lugar que se encuentren ocupando si, a juicio
del Director del puerto, constituye un entorpecimiento para la normal
e,xplotación del puerto,

Cuando se produzca demora en el cumplimiento de la orden de
removido, la tarifa durante el plazo de demora será el quíntuplo de la
que con carácter general le correspondería, sin perjuicio de que la
Dirección del puerto pueda proceder al removido, pasándose el corres
pondiente cargo y respondiendo, en todo caso, el valor de las mercancías
de los gastos de transporte y almacenaje.

Duodécima.-Las mercancías o elementos que permanecieren un año
sobre las explanadas o depósitos y aquellos en que los derechos
d~vengados y no satisfechos lleguen a ser superiores a su posible valor
en venta, se considerarán como abandonados por sus dueños, procedién~
dllSC con ellos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de servicio,
polida y régimen del puerto; ello sin perjuicio de la competencia de la
Administración de Aduanas en la determinación del abandono de
mercancías incursas en procedimientos de despacho, en relación, a (as
cuaks. para las deudas aduaneras y demás en favor de la Hacienda
Pública, se estará a lo establecido en el Reglamento General de
Recaudación.

Decimotercera.-EI Organismo portuario podrá exigir fianza bastante
pa]";] garantizar el pago de esta tarifa.

Dccimocuarta.-Para las mercanCías desembarcadas, el plazo de
ocupación comenzará a contarst.' desde la reserva dd espacio o a partir
del dia siguiente en que el barco terminó la descarga siempre queést"a
se haga ininterrufnpldamente. Sí la descarga se interrumpiere, las
mercancías desc:argada.s hasta la interrupción comenzarán a devengar
ocupación de superficie a partir de ese momento y el resto a partir de
la fecha de depósito,

ParJ las mercancías destinadas al embarque, el plazo de ocupación
comenzará a contarse desde la reserva del espacio o el momento en que
sean depositadas en los mudks o tinglados aun en el caso de que no
sean embarcadas.

Deómoquinta....:..Las mercanda~ desembarcadas y que vuelvan a ser
{'[nbarcadas en el mismo o diferente barco devengarán ocupación de
superficie según el criterio correspondiente al caso de mercancías
desembarcadas.

Dcr.:jmosexta.-En las superfi¡;ies ocupadas por mcrcancíasdcscmbar
cadas se tomará como base de la liquidación la superficie ocupada al
final de la operación de descarga, medida según se establece en la regla
décima.

La Dirección del puerto, atendiendo a la mejor gestión de la tarifa y
a la racionalidad de la explotación, decidirá contabilizar la superficie por
partidas o bien por el cargamento completo.

Esta superficie se irá reduciendo al levantar la mercancía a efectos de
abono, por cuartas partes, tomándose la totalidad hasta tanto no se haya
levantado el 25 por 100 de la superficie ocupada, el 75 por 100 cuando
el levante exceda del 25 por 100 sin llegar al 50 por 100, el 50 por lOO
cuando rebase el 50 por IDO sin llegar al 75 por lOO, y el 25 por 100
cuando exceda del 75 por 100 Yhasta la total liberación de la superficie
ocupada. En todo caso, este último cuartil deberá contabilizarse siempre
por partidas., Si la Dirección del puerto lo considera necesario podrá
rstablec-cr otro sistema de medición con distintos escalonamientos, o
bitn continuo, en función del proceso de levante de la mercancía.

En las superficies ocupadas por mercancías con destino a ser
embarcadas se aplicarán criterios de escalonamiento crecientes similares
a los anteriores señalados para las mercancía·$. desembarcadas.

En cualquier caso, sólo podrá considerarse una superficie libre, a
l'fectos dc esta tarifa, cuando haya quedado en las mismas condiciones
de conservación y limpieza en Que se ocupó y sea accesible y 'útil para
otras ol'upaciones.

Decimoséptima.-El Olganü,mo portuario, exigirá de aquellos que
resulten. ser los propietarios, de acuerdo con las coiTespondientes
5{'ntcnC13S o resolUCIOnes, los derechos de la presente tarifa devengados
por la .ocupación de superficie por mercancías o elementos que por
cualqu.lcr C~U53 se encuentren incursos en procedimientos legales o
admlnlstratlvos. A este fin no SI? podrá efectuar la retirada de dichas
mercancías o elementos sin haber hecho efectiva la liquidación corres
pondiente.

La aplicaCión por parte del Organismo portuario de la regla duodé~

rima a estas mercancías incursas en pro{'edmücntos legales administrati
vos podrá realizarse desde el mismo momento en que recaiga sentencia
o resolución en firme.

Dccimoctava.-Por la Direcóón General de Puertos se podrán
modificar las franquicias máximas y cuantías mínimas de la tarifa en los
distintos períodos de m.:upación de superficie.

TARIFA E-3. SUMINISTROS

Primera.-La presente tarifa comprende el valor de los productos o
t'llergia suministrados y la utilJZ:ación dC' las instalaciones para la
prestación de los mhmos.

Scgunda.-Esta tarifa será abonada por los usuarios de los correspon
dicntl"S servicios y destinatarios de los suministros.
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Tercera.-Esta tarifa se aplicará al número de unidades 'suministradas.
La cuantía de esta tarifa será fijada por el Organismo portuar,io: .
Cuarta.-Esta tarifa se devengará desde el momento en que se IOlele

la prestación del servicio. Las cantidades adeudadas serán exigibles en
el momento en que se efectúe la liquidación.

Quinta.-Los servicios -se solicitarán COQ la debida ar.telación y serán
atendidos teniendo en cuenta las necesidades de explotación del puerto,
y, en su taso, a las disponibilidades de personal.

La solicitud se hará por escrito y en ella se harán constar las
características y detalles del servicio.

Scxta.-Los usuarios serán responsables de los, desperfectos, averías y
accidentes que se ocasionen tanto en las instalaciones y elementos de
suministro como en la,s suyas propias o de terceros que se produzcan
durante el suministro, a consecuencia de defectos () malas maniobras en
las instalaciones .de dichos usuarios.

Séptüna.-La Dirección del puerto se reserva el derecho de prestación
de servicios cuando las instalaciones de los usuarios no reúnan las
condiciones de seguridad-que a juicio de la misma se estimen necesarias.

Octava.-El Organismo portuario no será responsable de los daños y
pe¡juicios debidos a' paralizaciones del servicio ni de los producidos por
averías o roturas fortuitas que 'puedan ocurrir durante -la prestación de
Jos servicios a que se refiere esta tarifa.

Novena.-Estas tarifas se refieren exclusivamente a suministros
realizados dentro de la zona de servicio del puerto.

Los que no cumplan esta condición se regularán, en su caso, por la
tarifa EA.

Décima.-Esta tarifa es exclusivamente aplicable en días laborables
dentro de la jornada ordinaria de trabajo establecida para estas
actividades por el Organismo portuario.

Undécima.-Si por cualquier circunstancia ajena al Organismo por
tuario, estando e:I persona) en sus puestos no se realizara la operación
solicitada, el usuario se verá obligado a satisfacer el 50 por 100 del
importe que hubiera correspondido de haberse efectuado el suministro.

TARIFA E·A. SERVICIOS DIVERSOS

Primera.-La presente tarifa comprende cualesquiera otros servicios
prestados por el Organismo portuario no enumerados en las restantes
tarifas, tanto si se establecen específicamente en cada puerto como si se
prestan previa aceptación del presupuesto por los peticionarios.

No tendrá la consideración de servicio general incluido en la
tarifa G-3, «Mercancías, y pasajeros». el alojamiento de personas en
buques-alojamiento o similares, siendo d Organismo portuario quien
fijará la ·cuantía de este servicio.

Segunda.-Estatarifa será'abonada por los usuarios de los correspon
dientes servicios.

La cuantía de esta tarifa será aprobada por el Orl?anismo portuario.
Tercera.-Esta tarifa se aplicará al número de unIdades del servicio

prestado en cada caso.
Cuarta.-Esta -tarifa se devengará desde la puesta a disposición del

servicio o, en su defecto, desde el inicio de su prestación. Las cantidades
adeudadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la liquida
ción.

Quinta.~l.a Junta del Puerto, puerto autónomo o Comisión adminis
trati va nO será 'responsable de los daños y perjuicios debidos a
paralizaciones del servicio ni de los producidos por ayerias o roturas
fortuitas que puedan ocurrir durante la prestación de los mismos.

Scxta.-La Dirección del puerto se reserva el derecho de prestación
dci servicio cuando por sus características se pueda entorpe<::e:r la buena
marcha de la explotación o se ponga en peligro _la seguridad de las
instalaciones. Los usuarios serán responsables de los daños que se
ocasionen al material.

Séptirna.-Esta tarifa es exclusivamente aplicable a la jornada normal
de días laborables. Fuera de eIJa y en días festivos tendrá los recargos
que se señalen particularmente en cada caso.

Navegación Exte- Cabotaje
nor

Puerto Todos Peninsulares Insula(es.
Ceuta y MelilIa

------
OIX~ración Año 1992 1993 1994 1995 1992 1993 1994 1995

Transbordo ... 3,00 1,50 2,00 2,50 3,00 1,12 1,25 1,37 l.lU
Tránsito terrestre . 2,50 1,38 1,75 2,12 2,50 1,06 1,12 1,18 t,25
-

• Dc'>Cmbarque de mercancías 9uc hayan ut!lil!ld~ sólo en parte de su transporte m.arituno
el régimen de navegacIón de cabot.1Jc, con un tranSito intermedIO en un puerto dependiente de
la Admini~,lmción del Estado. .

ANEJO III

Las modificaciones que sufre el repertorio de mercan.cías aprobado
por Orden de 30 de diciembre de )987 son las siguientes:

l. «Caracteres añadidos al sistema armonizado para aplicación de
la tarifa G-3».

Se suprime:

C: En cabotaje, exportación y tránsito.
1: En importación la exterior.

Se añade:

C: Coníferas (subpartida 4403.20 y 4407.10).

2. «Capítulo 02. Carne y despojo comestible».

Las partidas 0201, 0202, 0203, 0204 Y 0207 se clasifican en el
grupo 7.

3. «Capítulo 03. Pescados y crustáceos, moluscos y otros inverte-
brados acuáticos».

Las partidas 0302, 0303'j 0304 se clasifican en el grupo 7.
La partida 0305 se clasifica en el grupo 5.
Las partidas 0306 y 0307 se clasifican en el grupo 8.

4. «Capítulo 04. Madera, carbt:m vegetal y manufacturas de
madera». .

La partida 4403 se desglosa en las dos siguientes:

«4403 e Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o
escuadrada. 4403.20 Las demás de coníferas».

«4403 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escua·
drada. Subpartidas restantes». la primera se clasificará en el grupo 3 y
la segunda se clasificara en el grupo 4.

La partida 4407 se desglosa en las dos siguientes:

«4407 e Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o
desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras múlti
ples, de espesor superior a seis milímetros. 4407.01. De coníferas».

«4407 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o
desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras múlti
ples, de espesor superior a seis milímetros. Subpartidas restantes», )a
primera se clasifica en el grupo 4 y la segunda en el grupo 5.

5. «Capítulo 12. Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos
diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes».

La partida 1208 se clasifica en el grupo 4.

ANEJO 11 ANEJO IV

(,-2 G·l

0,50 0,25
0,75 0,50
1,00 0,75
1,00 1,00

G-!

Coeficiente de apti¡;ación

El tráfico enlre los puertos de Ibiza y Cala Sabina es navegación de
cabotaje de acuerdo con la definición inclui4a en la Regla general n,
Clases de Navegación. .

Para dicho tráfico y sobre las tarifas que resulten de conformidad con
C!'ita Orden se aplicarán los siguientes coeficientes multiplicadores:

A la entrad:t en vigor de esta Ordi':n . 0,50
ElIde enero de 1993 ~....0,75
Elide enero de 1994 . . . . .. 1,00
Elide ,'nero dc 1995 . . . . . . . 1,00
._. .___ _L..-_--.L _

abot;:,je

(;-3: Regla Il. a: Coeficientes de iJpcrcci6n

Ll:mbarque, preVO a
,ito· 1 4,00

Tránsito maritimo , 1 4,00

Navegación Exte· e
fior

,
Pu;::1o Todos Peninsulares

-

Ion 1'993 f "~"Ope'at.ón Año
._----- r-~-
Embarque .... 2.50 1,38,1,75 12,12,2,5
Desembarque 4,00 1,7512.5013,25 4"
D-,,-· ¡ tr n-


